
. "

¡litO!£!iOLVCI<XNrD'EjlLCfWDIJj g{" '" -2020-""""
\.PUCOIIPO' 10 FEB.l0l0 .
~1J?' VISTO: El Expediente Externo N° 61286-2019 de fecha 13.12.2019, Informe W012-
2020-MPCP-GM-GDSE/OAl, de fecha 14de enero del 2020, Informe W 052-2020-MPCP-GM.
GDSE-UEI/GRTA de fecha 05 de febrero del 2010, e Informe Legal N° 125-2010-MPCP-GM-
GAJ de fecha 06 de febrero del 2020;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, economice y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
conforme lo establece el Artículo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades W 27972, en concordancia con el Art, 194° de la Constitución Política del
Perú;

Que, mediante Ley N° 28592 se crea el Plan Integral de Reparaciones - PIRcuyo
objeto es establecer el Marco Normativo del Plan Integral de Reparaciones - PIRpara las
víc,:timasde la violencia ocurrida durante el período de mayo de 1980a noviembre de 2000,

onforme a las conclusiones y recomendaciones del Informe de la Comisión de la Verdad
y Reconciliación;

Que, mediante la Ley W 28592 Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones -
PIRCoordinación en la Ejecución del Plan Integral de Reparaciones y en su artículo 11°
señala "La Comisión Multisectorial de Alto Nivel coordinará acciones con los Ministerios,
Gobiernos Regionales, Locales y con las entidades estatales, quienes incluirán en sus
presupuestos estrategias conducentes al financiamiento pertinentes para lo ejecución del
Plan Integral de Reparaciones - PIR";

Que, el Decreto Supremo N° 015-2006-JUSReglamento de la Ley N° 28592, en el
Artículo 53°señala: "Las entidades del Estado encargadas de implementar el PIR y la
programación Multianual, conforme a lo dispuesto por el Artículo ¡1de la Ley, concordante
con el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 047-2005-PCM,son: oJ LosMinisterios que integran
el Poder Ejecutivo en el Gobierno Nacional. b) LosGobiernos Regionales. cl LosGobiernos
Locales y d) Las demás entidades estatales comprendidas en el ámbito de aplicación de
la Ley y el presente Reglamento";

Que, el art[culo 54° del citado reglamento señala que '''EIGobierno Nacional
ejecutará el Plan Integral de Reparaciones mediante los Ministerios, Organismos Públicos
Descentralizados y demás entidades existentes en el sector público que conforman el Poder
Ejecutivo". Y los Gobiernos subnacionales lo harán a través de los Gobiernos Regionales y
Locales. LosGobiernos Regionales ejecutarán el Plan a través de susórganos de gobierno
y mediante susGerencias, Direcciones Regionales y demás órganos de I[nea, de acuerdo
a suscompetencias. LosGobiernos Locales actuarán a través de susórganos de gobierno
y mediante la Dirección Municipal y demás órganos de I[nea de acuerdo a sus
competencias:

Que, asimismo mediante los lineamientos generales del Programa de
Reparaciones Colectivas emitido por la Secretaria Ejecutiva del - CMAN se regula la
aplicación de las modalidades b) y d) del nUmeral 2.4 del lineamiento denominado:
"Lineamientos Generales del Programa de Reparaciones Colectivas-Secretaria Ejecutiva-
CMAN-Ley N° 28592-Plan Integral de Reparaciones: asimismo en el número 3.3 del citado
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lineamiento señala que: "Los Comités de Gestión y Vigilancia Comunitaria son los órganos
conformados en las comunidades y/o centros poblados en asamblea general. Se

Q c~ constituyen una vez que la comunidad y/o centro poblado ha elegido el proyecto que seró
~ financiado por el PRCy estaró conformado por no menos de 5 miembros residentes en la
~ comunidad. Debe incluir como mínimo a dos víctimas de la violencia, a una mujer y
1i' también a unmiembro del Comité de Aufodefensa en el caso que lo hubiera. ElComité de

Gestión contará con un (a) Presidente (a). Vicepresidente (a), Secretario (a), Tesorerola) y
Fiscal. De existir una organización de afectados a nivel de la comunidad, ésta podrá
acreditar un representante adicional que tenga la condición de víctima y que resida en la
comunidad. Elcargo de miembro del Comité de Gestión es ad-honorem. Se encarga de:
a) Apoyar y realizar el seguimiento de las gestiones relocionadas con la formulación,
evaluación, transferencia de recursos,ejecución, monitoreo y supeNisión de Proyectos del
PRCb) Liderar las acciones de vigilancia comunitaria. c) Mantener comunicación directa
con el MINJUSa través de la SE-CMAN.d) Elaborar el padrón de mano de obra de la
comunidad. e) Elaborar y suscribir el documento de conformidad del informe final
presentado por el Organismo Ejecutor";

Que, asimismo el número 3.4 del mencionado lineamiento señala que los
organismos ejecutores son las entidades públicas con capacidad de ejecutar proyectos
con recursos públicos. Preferentemente son las municipalidades distritales en cuyo ámbito
se encuentra la comunidad ylo centro poblado beneficiario del PRe. Pueden ser también
las municipalidades provinciales o los gobiernos regionales. Los organismos ejecutores
adquieren condición de tales por delegación de las comunidades beneficiarias del PRC, \
bajo el compromiso de financiar lo elaboración del expediente técnico de ser una
actividad o el perfil y el expediente técnico de tratarse de un Proyecto de Inversión Pública
que se enmarca dentro del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) Estos organismos
ejecutores pueden cofinanciar su ejecución solo en caso que el monto supere los cien mil
nuevos soles (SI. 100,000.00). En caso otra entidad o la comunidad participe en el
cofinanciamiento, el Organismo Ejecutor se hará responsable del mismo mediante oficio
dirigido a la SECMAN, la cual tendrá valor de declaración jurada. La referencia sobre los
tipos de proyecto que pasan por el Sistema Nacional de Inversión Público y aquellos que
són considerados como actividad se señala en el Anexo N° 1. Los organismos ejecutores
tienen las siguientes obligaciones: a) Reconocer mediante Resolución al Comité de Gestión
elegido en asamblea comunal como representante de la comunidad o centro poblado
beneticiario del PRc' estableciendo sus compromisos. (... )";

Que, a la vez mediante Acta de Asamblea de Priorización de Proyecto, de fecho
15 de agosto del 2019, en la Comunidad de Patria Nueva del Distrito de Callería, Provincial
de Coronel Portillo, Región UcayalL se eligieron a los miembros del Comité de Gestión, y
Vigilancia Comunitaria para el Proyecto Mejoramiento de Capacidades de las
Organizaciones Sociales de Base de la Comunidad de Patria Nueva {... )";

Que, mediante Informe W 023-2020-MPCP-GM-GDSE-UEI/GRTA de fecha 04 de
febrero del 2020, el CPC. Gerald Robert Tarazana Acuña - Unidad Ejecutora - Gerencia de
Desarrollo Social y Económico de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, solicito se
reconozca al Comité de Gestión y Vigilancia Comunitario del Programa de Reparaciones
Colectivas de la Comunidad de Patria Nueva, la cual quedará conformado de lo siguiente
manera: Presidente: Einer Pican Rojas, identificado con DNI W 47666818, Vicepresidente:
Roberto Guerra Magin identificado con ONI W 00153540, Tesorero Pican Rojas Edith
identificada con DNI W 42801702, Secretario Linares Mera Cliaderlin identificado con DNI
N° 60369780, Y Fiscal Carlos Eduardo Mera Teca identificado con DNI N° 05929345;

Que, habiendo el CMAN identificado y priorizado a lo beneficiaria, la beneficiaria
seleccionado el proyecto y formulado el proyecto, y teniendo por función este gobierno
local reconocer a los comités de gestión y vigilancia de los centros poblados priorizados por



•

el CMAN de acuerdo a los lineamientos generales del Programa de Reparaciones
Colectivas corresponde reconocer al comité de gestión y vigilancia de la Comunidad de

"" V o 't,. Patria Nueva;t GERECIA ~ Que, estando a las consideraciones expuestas, y con las facultades conferidas
'i AS J por el Artículo 200 inciso 6) de la Ley NO 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

<'-te JI",'"
'''/lCW~ SE RESUELVE:

ARTfcULO PRIMERO: RECONOCER como miembros del Comité de Gestión y
Vigilancia Comunitaria para el proyecto Mejoramiento de Capacidades de las
Organizaciones Sociales de Base de la Comunidad de Patria Nueva priorizado por el
Programa de Reparaciones Colectivas del CMAN a las siguientes personas:

.•Presidente : Einer Pico n Rojas ONIW 47666818
* Vicepresidente : Roberto Guerra Magin DNIN°00153540
* Tesorero : Picon RojasEdith DNIN°42801702
*Secretario : linares Mera Cliaderlin DNIW 60369780
* Fiscol : CarlosEduardo Mera Teco DNIW 05929345.. ':. ~ '

ARTfcULO SEGUNDO: ESTABLECER que el Comité de Geslión y Vigilancia
Comunitaria de la Comunidad de PatriaNueva tiene lossiguientescompromisos: aJApoyar
y realizar el seguimiento de las gestiones relacionadas con la formulación, evaluación,
transferencia de recursos, ejecución, monitoreo y supervisión'de Proyectos del PRC,b)
liderar las acciones de vigilancia comunitaria, c) Mantener comunicación directa cOb.el
MINJUSa través de la SE-CMANy d) Elaborarel padrón de mano:de obra dé la cO'munidod.~
eJ Elaborar y suscribirel documento de conformidad del informi:dinál 'pr-esentáóof:iór"el
Organismo Ejecutor.

ARTfcULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General en
coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social y Económico la notificación de la
presente resolucióna los interesados con lasformalidades de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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